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MINISTERIO 
PE LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de enero 
de 1964, por la que se regulan las relaciones entre 

' facultatitos no sujetos al Derecho laboral y las Enti
dades aseguradoras inscritas en la Comisatía de Asis
tencia Médico-Farmacéutica:

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín; Oficial del Estado» 
número 60, de fechá 27 de febrero de 196.4, páginas 2673 a 2662,v 
amMs inclusive, se transcribe a continuación la oportuna récti- 
ficación: < . .

En la página 2675, primera columna, número decimoquinto, 
dice lo siguiente : «En él seno de la Organización colegial, los 

^Médicos qüe formen parte del cuadro facultativo propio de las 
Entidades aseguradoras de Asistencia Sanitaria podran acor
dar Su ingresoy por mayoría, en la Mutualidad Laboral de la 
Previsión Sanitaria Nacional, en cuyo caso...». Debe decir: 
«En el seno de la Organización colegial, los Médicos que for
men parte del cuadro facultativo propio de las Entidades áse- 
guradorasu de Asistencia Sanitaria podrán acordar su ingreso, 
por mayoría, en la Mutualidad de Previsión Social, Previsión 
Sanitaria Nacional, en cuyo caso...».

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se dan ngi'mas para la renovación anual del per
miso sanitario de funcionamiento de las 'industrias de 
la carne." ^

- En uso de las facultades concedidas a esta Dirección Gene
ral por Orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de sep
tiembre de 1957, y ante la necesidad de que las industrias cár
nicas y derivadas de la carne renueve las autorizaciones sani
tarias concedidas para su funcionamiento durañte la pasada 
campaña, he tenido a bien disponer lo siguiehte:^

1.0 Queda en vigor lo ordenado por esta Dirección General 
en Circular de 24 de junio de 1962, en puanto ¡se relaciona con 
las industrias chacineras mayores (incluidos mataderos de 
aves) y nienores, almacenes al por mayor de productos' cárnicos 
y de tripas y talleres de elaboración de tripas, así como lo que 
determina el Ministerio de la Gobernación en la Orden de 3 de 
octubre de 1945 y demás disposiciones concordantes referentes 
a la intervención sanitaria de' estas industrias, características 
de SUS instalaciones^ y en general con todo lo relativo a Indus- 
trialización de la carne y preparados cárnicos.

Ño obstante, esta Resolución queda sometida a cuanto en el fu
turo se disponga ál respecto por el Ministerio de la Gobernación.

, Las solicitüdes de prórroga sanitarias para el funciona
miento de las citadas industrias y establecimientos para la pró
xima campaña, que comenzará y -terminará en análogas fe
úchas que la anterior, se elevarán por los interesados ante esta 
Dirección General, a ttavés de la (Organización Sindical co
rrespondiente, antes del 15^ de septiembre próximo.

Se exceptúan las industrias chacineras menores, cuyos pro
pietarios solicitarán la prórroga, en el plazo señalado, de las Je
faturas Provinciales de Sanidad, que por delegación de esta Di- 
técción General resolverán todo lo relacionado con las mismas.

Madrid, 29 de julio de 1964.--E1 Director general, P. D, José 
Manuel Romay. Beccaria.

MINISTERIO '
DE EDUCACION NACIONAL

OB^DEN de 27 de' julio de 1964 por la que se concede va
lidez a las prácticas docentes o investigadoras exigidas 
para oposiciones h cátedras de Escuelas Técnicas, rea
lizadas en Centros oficiales del extranjero.

Hustrísimo señor:
El artículo 2.0 del Reglaménto d§, oposiciones a cátedras de 

Escuelas Técnicas exig'e dos años de práctica docente o inves
tigadora para. opositar a las , de Escuelas Técnicas Superiores 
y sólo práctica docente para las de Grado Medio.

La Orden de 30 de mayo de 1963 reconoció eficacia a estos 
efectos a la función docente o investigadora desempeñada en 
Centros no estatales reconocidos, previa expresa autorización, y 
en aquellas otras de investigación que tuviesen carácter oficial; 
pero hay también una labor docente o investigadora, cuya acep
tación a los mismos fines conviene establecer y e§ la realizada 
en Centros oficiales del extranjero.

. En su consecuencia, este Ministerio ha. resuelto:

Primero.—Tendrán validez a los efectos señalados por -el . 
artículo 2;0, condición sexta, del. Reglamento de Oposiciones, 
aprobado en 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre), las prácticas docentes o de investigación 
realizadas en Centros universitarios'o de Enseñanza Superior 
del 'extranjero que tengan caráctél* oficial.

Segundo.—^Efetas prácticas se acreditarán, sólo por cursos 
completos, mediante eertificación de los Rectores o iMrectores de 
los respectivos Centros debidamente legalizada o, en su caso, 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En lá misma forma se 
justificará el carácter oficial de los Centros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, ^
Madrid, 27 de julio de 1964.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que $e dictan 
normas para la ejecución de la Orden de 17 de junio- 
de 1964 sobre mejora estructural de las explotaciones 
trigueras.

Ilustrísimos señores:

La Orden del Ministerio de Agricultura de 17 de Juniá de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» número 153, del día 26 del 
propio mes), prorroga, para él año agrícola 1964-65, la concesión 
de beneficios a las nuevas agrupaciones de ágricultores que se 
constituyan para cultivo de trigo en común, manteniendo, a 
estos efectos, la vigencia dé las Ordenes ministeriales de 25 de 
junio y 25 de septiembre de 1963 sobre mejora estructural de las 
explotaciones trigueras, y Resoluciones de la Subsecretaría déF 
Departamento de 20 de julio de 1963 y 24 de marzo de 1064, dic
tadas para su desarrollo. /

La aplicación, consiguientemente, en el año/agrícola 1964-65 
de las expresadas disposiciones, especialmente ía Resolución de 
esta Subsecretaría de .20 de julio de 1963, que constituye el texto 
reglamentario sobre la materia, exige dictar normas comple
mentarias para la actualización, por úna parte, de las fechas 
indicadas en tal precepto, y para la determinación, por otra, 
de las justificaciones que habrán de aportar, para obtener los 
beneficios en el seguiqdo año de existencia, las agrupaciones cons
tituidas durante el año agrícola 1963-64; debiendo establecerse, 
finalmente, la posibilidad de acumulación^ en este segundo año 
de la parte de beneficios qué no pudieron obtener en el an
terior.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por la 
norma 11 de la Orden ministerialt de 25 de junio de 1963, está 
Subsecretaría dispone: '

Primero.—Para lás nuevas agrupaciones dCu agricultores para 
cultivo del trigo en común que se constituyan al amparo de la 
Orden ministerial de 17 de junio de 1964, la indicación de las 
campañas de siembra 1963-64, 1964-65 y 196^66, contenida en 
los puntos 2,^4 y 6 de la Resolución dé esta i^bsecretaría de 20: 
de julio de 1963, se entenderá sustituida por la de las campaña» 
1964-65, 1965-66 y 1966-67, respectivamente.

La fecha del 1 de enero de 1959, indicada en el punto 4-3-2 de 
la misma Resolución,, se entenderá sustituida por la del 1 de. 
enero de 1960.

Las fechas del T de octubre, 10 y 11 de septiembre de 1963 y 
30 de junio de 1964, citadas en los puntos 5, 6 y 7 de la propia 
Resolución, se entenderán sustituidas, respectivamente, por las 
de 1 de enero de 1965, 15 y Í6 de octubre de 1964 y 30 de junio 
de 1965»


